
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

FUNDACIÓN – MAGDALENA 

 

Informe secretarial.  

Señor Juez. Al despacho el presente proceso de pertenencia, radicado 2.017-00620, 

seguido por YADIRA DEL CARMEN TEJEDA NARVAEZ, FREDY KINEIR D LAMAR CANTILLO Y 

MERLIESTHER D LAMAR CANTILLO contra ELIA ESTHER LUZ MARINA BARRIOS RODRIGUEZ, LUIS 

MANUEL CANTILLO Y LUZ MARINA CANTIILO BARRIOS., le informo que, el señor JOSE ALFREDO 

QUINTERO JIMENEZ perito designado en el presente proceso rindió informe. Sírvase proveer. 

Fundación, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

ANA HURTADO SOCARRAS 

          Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FUNDACIÓN MAGDALENA 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se observa que por 

auto de fecha 14 de julio de 2022, se requirió a la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 

INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS-JOSE ALFREDO 

QUINTERO JIMENEZ, para que, de manera inmediata, remitiera el informe pericial al 

correo electrónico del despacho, so pena de las sanciones legales previstas, auto 

fue notificado por Estado Número 43 del 8 del 15 de julio de la presente anualidad. 

El artículo 277 del Código General del Proceso señala: “Facultades de las partes. 

Rendido el informe, se dará traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

dentro del cual podrán solicitar su aclaración, complementación o ajuste a los 

asuntos solicitados.” 

En consecuencia, se procederá a correr traslado a las partes por el término de tres 

(3) días para que se pronuncien sobre la aclaración al informe técnico allegada el 

12 de julio de 2022, el cual se encuentra rotulado con los números 8 y 9 del 

expediente digital. 

 
Por lo diserto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Fundación - 

Magdalena, 

 

RESUELVE 

1. Córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días con el fin de que 

se pronuncien sobre el dictamen pericial allegado por la ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS-JOSE ALFREDO QUINTERO JIMENEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE PALENCIA RIVERA 

Juez 

 



Notificado por Estado No. 44 del 28 de julio de 2022.  

ANA HURTADO SOCARRAS, secretaria 
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